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¿Cómo ha ido evolucionando el área del compliance? 

Aún siendo un área relativamente joven en las 
organizaciones, el compliance se está convirtiendo 
cada día más en un área relevante y estratégica 
dentro de las mismas, con participación directa en la 
toma de decisiones. 

Si bien es cierto que son las organizaciones de 
mayor tamaño, o aquellas vinculadas a sectores 
más regulados, como la banca, seguros o pharma, 
las que han sido las pioneras en la implementación 
de programas de compliance, cada día son más las 
organizaciones, de todas las dimensiones y sectores 
que disponen de programas de compliance, bien 
sea por un tema estratégico, de aseguramiento o de 
exigencia de proveedores. 

Albert Salvador Lafuente es secretario general 

internacional y cofundador de la World Compliance 

Association, además de vicepresidente de la 

Asociación Internacional para la Cooperación en 

la Prevención del Fraude (ICPF). Con 20 años de 

experiencia trabajando en empresas líderes del 

sector bancario, conversa con LIR España acerca 

del avance del compliance y el rol de la WCA en el 

acompañamiento de los profesionales de esta área.

“Cada día son más las organizaciones, 
de todas las dimensiones y sectores que 
disponen de programas de compliance”

Albert Salvador:

Se trata de un “fenómeno” transversal, que está 
penetrando en el tejido empresarial y que, a fecha 
de hoy, ya podemos decir que forma parte de los 
organigramas de todas las grandes compañías y cada 
vez con un peso propio más importante.

En esa línea, ¿cuál es el rol de la World 
Compliance Association?

La World Compliance Association (WCA) es una 
asociación internacional sin ánimo de lucro formada 
por profesionales y organizaciones interesadas 
en el mundo del compliance, siendo un punto 
de encuentro para el desarrollo y promoción 
profesional de nuestros asociados y asociadas. 

La WCA es un organismo con vocación y participación 
internacional fundado, formado y abierto a la 
participación e implicación de profesionales 
y organizaciones interesadas en el mundo del 
compliance, que desean implicarse de forma 
desinteresada en la máxima promoción y difusión de 

Licenciado en CC Económicas y Empresariales y Auditor Interno Certificado por el IIA (The Institute 
of Internal Auditors), especialista en Fraude Interno, Forensic y Prevención de Blanqueo de 

Capitales. Albert Salvador Lafuente cuenta con una amplia experiencia en empresas líderes del 

sector bancario implantando el modelo de Corporate Assurance y mejores prácticas bancarias 

propuestas por el IAI (Instituto de Auditores Interno). Director de proyectos en el ámbito del fraude 

interno, forensic y prevención de blanqueo de capitales, implantación de modelos de auditorías 

normativas (CNMV, Ley de transparencia, SEPBLAC, políticas antisoborno etc) y comerciales.
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"Contamos con una amplia 

representación internacional, con 

presencia directa en 17 países, 

siendo la mayor asociación de 

compliance de habla hispana".

una de los avances más importantes en materia de 
ética y buen gobierno corporativo de nuestro tiempo, 
el compliance y las diferentes herramientas, así como 
su marco normativo internacional.

Entendiendo el compliance como una parte 
esencial de la cultura que deben adoptar todas las 
organizaciones como parte de un compromiso ético 
y responsable, y como una forma de generar un valor 
seguro para sus propios grupos de interés, WCA 
desarrolla las siguientes actividades que forman 
parte del objetivo de la misma:

• SENSIBILIZACIÓN en materia de cumplimiento 
mediante la permanente participación en foros 
abiertos, redes sociales, eventos, conferencias.

• FORMACIÓN mediante la organización o 
promoción de talleres prácticos de interpretación 
del marco legal y de las diferentes herramientas 
para una correcta gestión del cumplimiento.

• INTERCAMBIO de experiencias y puntos de vista 
mediante la creación de foros abiertos, mesas de 
debate y similares, con el compliance como eje central.

• INFORMACIÓN permanente, actualizada y 
abierta sobre las novedades y tendencias en 
materia de compliance.

• RECONOCIMIENTO/ACREDITACIÓN de titulaciones 
de entidades que impartan cursos, capacitaciones y 
similares en materia de cumplimiento.

• COLABORACIÓN con organismos y asociaciones 
internacionales, nacionales y regionales en materia 
de promoción de la importancia de la cultura del 
cumplimiento en las organizaciones.

• CERTIFICACIÓN de profesionales que presten 
o deseen prestar servicios en el ámbito del 
compliance con una adecuada garantía de 
profesionalidad y capacidad.

• AUDITORÍA y CERTIFICACIÓN independiente e 
imparcial del nivel de cumplimiento de sistema de 
prevención de delitos y cumplimiento en general.

• CERTIFICACIÓN de la conformidad de los niveles 
de cumplimiento de los sistemas de gestión y/o 
prevención en organizaciones con referencia a los 

requisitos fijados en normas, legislación y similares 
tanto nacionales como internacionales.

• COMISIONES ESPECIALIZADAS dentro el ámbito 
del compliance en áreas específicas como el 
compliance público, el compliance penal, etc.

 A partir de esto, ¿qué incidencia ha tenido la WCA 
en el desarrollo de esta área del derecho?

A pesar de ser una asociación joven, con cinco 
años de actividad, contamos con una amplia 
representación internacional, con presencia directa en 
17 países, siendo la mayor asociación de compliance 
de habla hispana, con más de 2500 asociados.

Me gustaría destac ar diversos proyectos que 
han tenido un impacto relevante en el mundo del 
compliance:

• Biblioteca Compliance: La Biblioteca Compliance 
se define como el mayor espacio de descarga 
gratuita de documentos en compliance. Nace del 
compromiso de la asociación con la formación 
y divulgación, y tiene por objetivo desarrollar 
contenidos bajo un enfoque práctico, mediante 
la producción de fascículos monotemáticos 
relacionados con el compliance, ordenados en cinco 
ejes principales: buen gobierno, gestión de riesgos, 
tecnología, regulación y sectorial. Ver más AQUÍ.

• Observatorio Compliance: El Observatorio 
Internacional de Compliance es un proyecto creado 
e impulsado por la World Compliance Association 
que tiene como objetivo el estudio, divulgación y 
sensibilización sobre la situación de la organización 
con relación al compliance. Ver más AQUÍ.

• World Compliance Academy: La World 
Compliance Academy es un proyecto social de la 
World Compliance Association que tiene como 
objetivo principal difundir y generar una cultura 
ética entre los niños y niñas adolescentes entre 10 
y 17 años, basada en los valores de transparencia, 
integridad, igualdad y responsabilidad.

Mejor iniciativa ética en materia de Compliance, 

premios Expansión Compliance 2021. Ver más AQUÍ.

De manera adicional a los proyectos propios de WCA, 
disponemos de 93 convenios de colaboración, entre 
las que destacarían las colaboraciones con entidades 
tan relevantes como OCDE o UNODC. 

A nivel de actividades, durante el 2021 se realizaron 
141 webinars, 55 encuentros compliance y 15 
congresos, con más de 30 mil participantes.

A nivel de difusión, destacaría las 567 
publicaciones y 52 newsletter semanales a los más 
de 15 mil suscriptores.

https://bibliotecacompliance.com/
https://www.worldcomplianceassociation.com/observatorio-compliance.php
https://www.worldcomplianceassociation.com/world_compliance_academy.php
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La WCA es un organismo que cuenta con acreditación 

y certificación de Compliance Officer, ¿en qué 
consiste esto y cuál es el proceso para obtenerla?

La certificación profesional es básicamente una 
herramienta para medir el conocimiento de un 
profesional. Es decir, los organismos de certificación 
evalúan, miden, investigan y concluyen si los 
candidatos cumplen con determinados requisitos o no.

Por ello la World Compliance Association, a través 
de su organismo de certificación profesional, ha 
desarrollado las siguientes certificaciones que se 
otorgan a profesionales del mundo del compliance 
en diferentes niveles de competencia, que 
garantizan su nivel de conocimiento y competencia 
profesional en el ámbito y para la especialidad para 
la que se le ha certificado.

Las certificaciones profesionales de la WCA son 
conformes con la norma internacional ISO 17024 para 
organismos que realizan la certificación de personas, 
aportando, un reconocimiento internacional a 
través del sistema de evaluación de la conformidad 
establecido y convirtiéndose en una herramienta 
para diferenciar los distintos niveles de capacitación 
de los profesionales.

Asimismo, y a consecuencia de lo anterior, estamos 
acreditados por la International Accreditation 

Service (IAS) para el esquema de certificación de 
Compliance Officer Técnico y Senior, siendo así el 

primer organismo de certificación internacional 
acreditado a nivel mundial de conformidad con el 

estándar internacional ISO/IEC 17024, cuyo objetivo 
es promover un marco de referencia aceptado 
globalmente, basado en un proceso de evaluación y 
reevaluaciones periódicas de la competencia de las 
personas certificadas.

Esta acreditación avala la imparcialidad, 
independencia y competencia técnica del organismo 
de certificación de la WCA, convirtiéndose en 
entidad de referencia en materia de certificación de 
Compliance Officer.
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¿Por qué es necesario contar con estas figuras?

Ante la falta de regulación de la figura del 
Compliance Officer, la existencia de una certificación 
profesional, acreditada por un organismo certificador, 
es imprescindible para poder identificar a los 
profesionales del sector, y que además aporta una 
serie de beneficios, entre ellos:

• Reconocimiento público de las habilidades a nivel 
nacional e internacional.

• Ingreso en la lista de profesionales certificados 
de la WCA.

• Reconocimiento de la experiencia por una 
organización internacional.

• Promoción profesional.

• Mayores oportunidades laborales.

• Aumento del valor profesional e impulso de la 
trayectoria profesional.

• Proporciona confianza (e información) en el 
mercado.

¿Cuáles son las mayores dificultades que puede 
enfrentar un Compliance Officer y cómo se 
pueden enfrentar?

Podríamos detallar una larga lista, pero me voy 
a centrar en tres aspectos generales de vital 
importancia:

• Ser capaz de implementar un programa de 
compliance eficaz, que no quede en algo 
meramente estético.

• Involucrar a toda la organización y acelerar el 
cambio cultural dentro de la organización.

• Disponer de la independencia necesaria para poder 
desarrollar su función. Independencia jerárquica, y 
de recursos humanos, técnicos y presupuestarios.

¿Cuál ha sido la tendencia respecto a delitos como 

el fraude interno o el blanqueo de capitales?

Los datos no son demasiado alentadores (véase 
Report to the Nations 2022). En este sentido, la 
reciente pandemia mundial y el incremento del 
teletrabajo han provocado nuevos desafíos a encontrar 
soluciones nuevas e innovadoras maneras de realizar 
el trabajo realizado por los investigadores de fraude.

Podríamos destacar las siguientes tendencias:

– Disminución del tiempo de detención de los fraudes. 
– Disminución del importe medio (como 
consecuencia del punto anterior). 
– Incremento de los casos de corrupción. 
– Disminución de los casos con un único perpetrador. 
– Incremento de los casos con más de un perpetrador.

 En tu experiencia, ¿cuáles son los factores o 

elementos imprescindibles para lograr una cultura 

del cumplimiento efectiva?

Bajo mi punto de vista deben confluir una serie de 
factores clave, como:

– Compromiso de la Alta Dirección. 
– Dotación de recursos (técnicos, humanos y 
económicos). 
– Dotación de independencia al Área de Compliance. 
– Implementación de un programa de compliance. 
– Planes de formación y sensibilización a toda la 
plantilla. 
– Tolerancia cero ante la comisión de cualquier 
delito o incumplimiento.

De manera adicional, hay otros elementos subyacentes, 
entre los que destacaría las competencias y habilidades 
de la persona que ha de liderar el proyecto dentro de la 
organización, el Compliance Officer (CO). 

El CO no solo debe tener conocimientos jurídicos, 
sino que debe ser un buen gestor de riesgos, conocer 
la organización y sus grupos de interés y tener altas 
competencias organizativas y de gestión. 

"Ante la falta de regulación de la figura del Compliance Officer, 
la existencia de una certificación profesional, acreditada por 
un organismo certificador, es imprescindible".
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La disrupción tecnológica es uno de los grandes 
temas que ha irrumpido en el siglo XXI. Así como 

internet digitalizó el mundo de la información en 
los años 90, hemos entrado de lleno en la era de 
la digitalización de la economía, de las finanzas 
descentralizadas y del uso de blockchain en el 
contexto financiero. Todo ello encuadrado en los 
diferentes metaversos que comienzan a formar parte 
de nuestro ámbito personal y profesional.

En la actualidad, la toma de contacto con el concepto 
de metaverso recuerda a esos primeros momentos 
de incipiente desarrollo de internet en los años 90. 
Tuvo entonces lugar, como anécdota significativa, 
una entrevista que el presentador norteamericano 
David Letterman realizó a Bill Gates en 1995, en la 
cual este último le intentaba explicar al presentador 
en qué consistía internet y sus virtudes, intentando 
convencerle incluso de comprarse un ordenador para 
comprobarlo. En un punto de escepticismo similar 
podría decirse que nos encontramos hoy respecto 
al entendimiento generalizado de qué es y para qué 
sirve el metaverso. 

El metaverso no es más que la evolución tecnológica 
de las distintas versiones de la web, desde la 1.0, 
que incluía contenidos de información básicamente 
estáticos, a la 2.0, donde a los usuarios se les facilitó 
la posibilidad de interactuar (redes sociales), a 
finalmente la 3.0 del metaverso, cuya idea es replicar 
el mundo real en uno virtual, y que supondrá, cuando 
esté plenamente desarrollada, una nueva manera de 
relacionarnos a nivel profesional, personal y económico.

La economía virtual que se está asentando en los 
sistemas de blockchain de los diferentes metaversos, 
no es algo completamente nuevo. Quienes tengan 
hijos adolescentes habrán experimentado desde 
hace años cómo hacen uso de videojuegos como 
Fortnite o Minecraft, y utilizan las correspondientes 
criptomonedas de cada uno de ellos para comprar 
productos dentro del propio juego. En definitiva, lo 
que están haciendo es trasladar dinero fiat (real) a 
una moneda virtual, que utilizan para comprar activos 
digitales (tokens), que les proporcionan diversos usos 
o servicios en el juego (metaverso). 

El despegue de la 
criptoeconomía para las 
entidades financieras

De manera análoga, el sistema financiero tradicional 
está evolucionando a un sistema descentralizado, 
basado en tecnología blockchain, smart contracts y el 
uso de tokens (representaciones digitales de un valor 
o derecho), tanto criptomonedas o NFTs (non fungible 
tokens), en el que no existe un organismo central que 
lo gestione. 

Debido al acelerado desarrollo que ha 
experimentado el uso de criptoactivos a nivel 
mundial, el principal reto y preocupación de los 
actores del sector financiero (tanto reguladores, 
entidades financieras como inversores), es 
precisamente su regulación, con el objeto de 
combatir los principales riesgos que conllevan: 
prevención de blanqueo de capitales, fraude, abuso 
de mercado y ciberseguridad, y dotar al mercado de 
la necesaria seguridad jurídica.

Como cualquier otra infraestructura financiera, 
el marco de los criptoactivos debe basarse en la 
confianza, y por tanto, es crucial que exista una 
normativa que asegure tanto la identidad de las 
partes involucradas como la existencia de controles 
robustos que prevengan el blanqueo de capitales, 
el fraude y los demás riesgos citados anteriormente. 

Silvia Madrid
Head of Legal & Compliance 
Iberia, UniCredit S.p.A
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Dada la relevancia y creciente volumen de este 
mercado, todos los actores involucrados han 
entendido la necesidad de contar con un marco 
regulatorio adecuado, y están en consecuencia 
apoyando activamente su creación.

En Estados Unidos, la normativa federal del Bank 
Secrecy Act considera ya a los criptoactivos como una 
figura legal, y exige el registro de los proveedores 
de servicios cripto en FinCen (Financial Crimes 
Enforcement Network - la unidad de inteligencia 
financiera del Departamento del Tesoro de Estados 
Unidos), que deberán asimismo cumplir con la 
normativa correspondiente de prevención de 
blanqueo de capitales.

A nivel europeo, tras dos años de negociaciones 
entre los veintisiete países miembros, el pasado 5 
de octubre el Consejo Europeo aprobó finalmente el 
Reglamento MICA (Regulation on Markets in Crypto-
assets), que constituye el primer marco regulatorio 
armonizado en la Unión Europea de los mercados 
de criptoactivos y de los prestadores de servicios de 
los mismos. Una vez sea aprobado por el Parlamento 
Europeo, entrará en vigor a los 18 meses desde 
que se publique en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. Este marco normativo pionero se espera 
que configurará un estándar que vendrá reflejado en 
las futuras regulaciones de países más allá de las 
fronteras de la Unión Europea. 

Junto con MICA, es especialmente relevante la 
aprobación el pasado mes de junio del Reglamento 
del régimen piloto de las infraestructuras de mercado 
basadas en tecnología DLT (distributed ledger 
technology), que permitirá a las entidades financieras 
realizar emisiones tokenizadas de activos tradicionales. 
De similar relevancia resulta el desarrollo de la 
normativa actualmente en fase de consulta, por parte 
del Comité de Basilea, respecto a la ponderación 
de riesgo de los criptoactivos para las entidades 
financieras, cuyas consideraciones preocupan al sector, 
al entender que penaliza a las entidades financieras 
que utilicen tecnología blockchain.

En España, el proyecto de la nueva Ley de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 
actualmente en trámite parlamentario, establecerá 
las previsiones necesarias para acoger el Reglamento 
MICA en la normativa española. Nuestro país 
estableció las bases de la regulación y supervisión de 
los criptoactivos en la reforma de la Ley del Mercado 
de Valores introducida en el RDL 5/2021 de 12 de 

marzo, que determinó un nuevo régimen de control 
por la CNMV de la publicidad de criptoactivos, y que 
se desarrolló posteriormente mediante la Circular 
1/2022, de 10 de enero de la CNMV. Asimismo, desde 
el 29 de abril de 2021, fecha en que entró en vigor la 
Disposición Adicional Segunda a la Ley 10/2010, de 
28 de abril, de prevención de blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo, se introdujo la 
exigencia para los proveedores de servicios de 
criptoactivos y custodios, de registrarse en el Banco 
de España. Es más, dichos proveedores de servicios 
pasan desde entonces a considerarse sujetos 
obligados bajo la citada Ley 10/2010, y por tanto, 
deben de cumplir con las obligaciones de la misma 
en materia de prevención de blanqueo de capitales. 

Como demostración adicional a la relevancia y 
necesidad de contar con una normativa uniforme a 
nivel global que proporcione la requerida estabilidad 
al mercado de criptoactivos, el Financial Stability 
Board (FSB), órgano internacional compuesto por 
reguladores, bancos centrales y representantes de los 
gobiernos del G20, ha anunciado que está trabajando 
para asegurarse que los criptoactivos se sometan a 
una regulación y supervisión robusta, y propondrá sus 
recomendaciones para alcanzar una normativa común 
sobre criptoactivos antes de final de año.

En definitiva, se puede afirmar que el año 2023 
supondrá el pistoletazo de salida para que las 
entidades financieras puedan empezar a ofrecer 
servicios de custodia y trading de criptoactivos y de 
tokenización de activos tradicionales, al entrar en 
vigor la normativa que les habilite para ello.

A día de hoy la mayoría de las entidades financieras 
llevan tiempo posicionándose, trabajando en crear 
su propia infraestructura y estrategia para estar 
preparados de cara a ofrecer servicios cripto a sus 
clientes una vez llegue la normativa. Para ello, han ido 
paulatinamente reforzando equipos especializados 
en compliance, ciberseguridad, riesgos y auditoría 
interna, y han escogido meticulosamente sus 
proveedores especializados. 

Con el respaldo que les ofrecerá la normativa, las 
entidades financieras se unirán a la realidad de la 
criptoeconomía como nuevos actores, junto a las 
compañías fintech que han venido ofreciendo estos 
servicios hasta la fecha, y con quienes las entidades 
financieras llevan tiempo colaborando con el 
objeto de adquirir los conocimientos y capacidades 
necesarios para formar parte de esta nueva realidad.
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Había una vez un abogado que sabía de 
marketing. Y de comunicación. Y de 

desarrollo de negocio.

Durante más de 15 años hemos tratado con 
todo tipo de firmas: internacionales, nacionales, 
muy grandes, grandes, medianas, pequeñas, 
unipersonales, boutiques, ALSPs… Y sí: alguna 
vez nos hemos encontrado con abogados/as 
que sabían mucho de marketing, comunicación 
y desarrollo de negocio, y que además tienen 
un instinto especialmente desarrollado para 
estas disciplinas. Es más, incluso en algunos 
despachos -alguno incluso del top 50 de 
facturación nacional- es un socio/a el que 
lleva la dirección de marketing y comunicación 
full time, como un Dircom, no como un 
‘complemento’ a su día a día de abogado y su 
“sacar papel”. Pero también es cierto que esos 
casos son excepcionales. 

En el caso de las firmas más grandes, por 
ejemplo, muchas veces falla la comunicación 
interna y no hay alineamiento sobre los 
objetivos estratégicos generales de la firma (por 
desconocimiento, ni siquiera por oposición). 
Sin ese conocimiento, cada socio/a, “barre 
para casa”. Un ejemplo más común de lo que 
creeríamos sería el de una firma de la abogacía 
de los negocios que cuenta con Mercantil, 
Fiscal y Laboral, entre otras áreas. Los de Fiscal, 
expuestos a constantes cambios normativos 
con impacto directo sobre sus clientes, siempre 
tienen algún tema jugoso para escribir un 
artículo, aparecer en medios u organizar algún 
tipo de evento (un desayuno corporativo o un 
webinar, por mencionar los más típicos). Pero, 
¿qué pasa cuando no se reparten los pesos 
de la visibilidad de esa firma y se deja que los 
más activos se lleven todo el protagonismo? 
Pues sencillo: que lo que acaba calando en el 
mercado -con el tiempo- es una percepción de 
que la firma es especialista en Fiscal. ¿Responde 
al objetivo estratégico de la firma? Si es así, 
magnífico. Pero probablemente no y corregir el 
tiro costará tiempo y dinero.

El abogado/a que sabía de marketing

Y es que la función del Dircom ha evolucionado 
mucho desde que fuera un mero jefe de prensa, 
encargado únicamente de la gestión de la 
relación con los medios. El/la Dircom en un 
despacho hoy en día es el garante e impulsor 
tanto de la marca, como de la reputación de su 
despacho: dos aspectos esenciales en la venta 
de servicios legales y en otro punto clave: la 
atracción de talento (ahora llamada ya “guerra 
por el talento”). En otras palabras: al despacho le 
va el negocio en ello. 

Sin embargo, una triquiñuela muy común en 
el sector consiste en que cuando el/la Dircom 
del despacho dice, aplicando su criterio 
profesional, que “no” (por ejemplo, a publicar 
en cierto medio, por ser de perfil bajo y ser 
contraproducente para la marca o porque 
prefiere reservarse ese bien preciado que es el 
contenido para otros compromisos con otros 
medios o porque simplemente se desvía de 
la estrategia de la firma), entonces el muñidor 

Alfonso Everlet  
Socio en Diferencia Legal
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acude al socio/a de turno de la especialidad 
que le interesa, le presenta la “oportunidad” y 
este/a se presenta ante el Dircom para imponer 
sus galones y decir que eso se hace y punto. Es 
decir: se puentea al Dircom. 

Pongámonos en esta situación: imaginemos 
al mismo socio/a hablando con un cliente. El 
socio/a tiene más de 15 años de experiencia en 
su área de práctica. Es más, es especialista en el 
sector en concreto de la empresa de su cliente. 
El socio/a propone una serie de actuaciones 
para salvaguardar sus intereses e incluso para 
impulsar su negocio, pero el cliente se empeña 
en incluir una modificación que el socio/a ve 
como una puerta trasera capaz, no solo de 
desmontar toda la estrategia planteada, sino 
incluso de implicar un grave daño para el propio 
cliente. ¿Tiene sentido cómo actúa el cliente? 
No, ¿verdad? Entonces, ¿por qué le hace lo 
mismo a su Dircom?

Con esto no quiero decir que haya que dejar 
solo/a al Dircom, ni mucho menos. Es más: 
todo lo contrario, el/la Dircom necesita la 
estrecha colaboración de los socios/as y de 
los abogados/as de la firma y cuanto más 
involucrados estén, mejores resultados se 
obtendrán. Por nuestra experiencia de tantos 
años dentro y fuera de despachos es una 
realidad constatada, contrastada e irrefutable. 
Es tan sencillo como que para llegar al destino 
fijado es mejor remar todos en la misma 
dirección que cada uno por su lado. Sentido 
común, vaya.

Nosotros, como consultores externos, vemos a 
nuestros compañeros/amigos los/las Dircom 
demasiadas veces ninguneados y de ahí la 
necesidad de romper esta lanza en su favor a 
través de estas líneas. Mientras que la tendencia 
global es incluso sentar en el Consejo al Dircom 
(muchas veces, con voz, pero sin voto, aunque 
todo se andará), en algunos despachos se sigue 
viendo al Dircom como un mero ejecutor/a, 
encargado/a de “poner las cosas en bonito” y de 
“proponer” -que no decidir- los bolis corporativos. 

Sin embargo, como hemos visto, su función 
es fundamental. Es el/la responsable, en el 
seno del despacho, de ponerse a la vez en 
los zapatos de los clientes, de los clientes 
potenciales, del management, de los socios/as, 
del equipo, del equipo de soporte, del talento 
externo que se quiere atraer y de trabajar, en 
definitiva, la marca y la reputación frente a 
todos los stakeholders de la firma o de lo que 
comúnmente se denomina como “el mercado”. 
Y además de meterse en todos esos zapatos, 
tiene que hacerlo pasándole a todas sus 
actuaciones el algodón de la estrategia y de los 
objetivos de negocio del despacho. Estando en 
tantos zapatos, no estaría de más que, además, 
le dejaran andar. En resumen: ¿zapatero a tus 
zapatos? No. Mejor andemos todos juntos.
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El próximo 30 de noviembre Madrid se convertirá 
en la capital mundial del LegalTech con la 
celebración del Global LegalTech Hub Day 2022 
(GLTHDay), el mayor evento híbrido mundial 
del sector legal que se ha celebrado en España 
hasta la fecha. La cita, que contará con mesas 
redondas y conferencias de los profesionales 
internacionales más destacados en la materia, 
tendrá un formato presencial y online con la 
emisión internacional de contenido durante 24 
horas de forma ininterrumpida.

“El objetivo del GLTHDay 2022 es conectar con 
profesionales de todos los continentes para 
visibilizar el gran momento que atraviesa el 
LegalTech. Queremos marcar los hitos de 2023 
en tecnología aplicada a la empresa y dedicar 
el día a lo que será el futuro. El éxito de las 
organizaciones dependerá, en gran medida, 
de qué hacen con las personas cuando llega 
la tecnología y hablaremos de soluciones. Hoy 
ponemos la primera piedra de lo que será el 
mayor evento que se ha celebrado en España 
hasta la fecha en esta materia”, apuntó Albert 
Ferré, Vicepresidente del Global LegalTech Hub.

La cita contará con ponencias internacionales 
online de más de 50 profesionales reputados 
de todo el mundo que debatirán sobre la 
evolución del sector en Europa, Latinoamérica, 
Norteamérica, África, Oriente Medio y Asia-Pacífico.

A fines de noviembre se llevará a cabo una actividad que reunirá a más de 50 profesionales de todo el 

mundo en la que hoy es considerada una de las ciudades más importantes para el sector legal y hub de 

conexión global. 

GLTHday convertirá a Madrid en la capital 
mundial del LegalTech

Global Legaltech Hub Day:

El evento, cuyo comité organizador está formado 
por las expertas en la materia, Laura Fauqueur 
(Legal Shake), Sara Molina (Deloitte Legal) y 
Raquel García (Clifford Chance), se centrará 
en dos pilares fundamentales: las personas y 
los departamentos jurídicos internos de las 
grandes corporaciones. Otra de las novedades 
para este año será la introducción del sector 
legal en el metaverso, las ventajas únicas que 
ofrece este nuevo entorno virtual para las firmas 
y los nuevos nichos de mercado que abre.

Además, en esta edición se estrenará la Global 
Legaltech Hub Week (GLTHweek), evento 
inédito que se desarrollará en Madrid del 23 
de noviembre al 2 de diciembre. Igualmente, 
será híbrido con un formato presencial y 
online. Durante una semana llena de eventos 
y conferencias, los asistentes conocerán las 
últimas tendencias del LegalTech de la mano de 
socios estratégicos y expertos internacionales, 
gracias a los más de 300 partners 
internacionales que actualmente tiene por todo 
el mundo el Global Legal Tech Hub.

La elección de Madrid como piedra angular 
del GLTHday y de la GLTHweek responde a su 
liderazgo como capital mundial para el sector 
legal nacional e internacional. Además, su 
privilegiada posición geográfica sitúa a la ciudad 
como un hub de conexión global y la puerta de 
entrada a Latinoamérica.
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https://www.linkedin.com/company/industria-legal/
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